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AB. XAVIER LARREA NOWAK 

Notario Cuadragésimo Primero 
del Cantón Guayaquil 

ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES Y 

    

    

A AUMENTO DE CAPITAL QUE HACE 

es Parto EL. ECONOMISTA FERNANDO 

(o SS MAURICIO VILLACIS CADENA, EN 

A ¿ CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

oso sz REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA MULTIOPTIONS S.A.---- 

CUANTÍA: Indeterminada .--=====-===- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy tres de Diciembre del 

dos mil quince, ante mí, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario 
rr 

  

Público Titular Cuadragésimo Primero de este Cantón, comparece el 

Economista FERNANDO MAURICIO VILLACIS CADENA, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, de profesión 

Economista, en su calidad Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía MULTIOPTIONS S.A., quien legitima su personería con la copia 

del Nombramiento que se agrega a esta escritura pública como 

documento habilitante.- El compareciente es mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar.- 

Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me expone 

lo siguiente: MINUTA.- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una por medio de la cual conste un 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales, la misma que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas de estipulaciones: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Interviene en la celebración de la presente 

Escritura Pública el economista FERNANDO MAURICIO VILLACIS 
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CADENA, quien comparece en su calidad de GERENTE GENERAL y 

Representante Legal de la Compañía MULTIOPTIONS S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

celebrada el día el uno de Octubre del dos mil quince. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La compañía MULTIOPTIONS S.A. se 

constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 

Trigésimo Suplente del Cantón Guayaquil Abogada Wendy María Vera 

Ríos el día diecisiete de Junio del dos mil ocho, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el veinte de Junio del dos mil ocho. Dos.- 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

MULTIOPTIONS S.A. celebrada el uno de Octubre del año dos mil quince 

resolvió por unanimidad aumentar el capital social de la misma y 

reformar el Artículo Quinto del Capítulo Segundo de conformidad con el 

Acta de la Junta General de Accionistas que se acompaña a la presente 

escritura pública, CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el Economista FERNANDO MAURICIO VILLACIS 

CADENA, a nombre y en representación de la compañía MULTIOPTIONS 

S.A. en su calidad de GERENTE GENERAL y en cumplimiento de la 

resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de dicha compañía, celebrada el día uno de Octubre del año 

dos mil quince, declara A) Que se eleva el capital suscrito y pagado de la 

compañía de la cantidad de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 800,00), a la cantidad de DIEZ MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$10.000,00), esto es, un 

aumento en NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$9.200,00), por lo que se suscribe NUEVE MIL 
A 

DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias, Mátivas de UN DÓLAR DE 
A 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA NUS$1.00) ceda una; B) Que el 

 



   

   
   
  

  

  

  

  

AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Cuadragésimo Primero 

del Cantón Guayaquil 

1. capital suscrito y pagado de la compañía, se aumenta hasta llegar a fijarlo 

2 en la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

3 AMÉRICA (US$10.000.00); C) Que las acciones que representan el 

4 aumento de capital, se pagan íntegramente; D) Como consecuencia del 

5 aumento del capital de la compañía el capital suscrito y pagado se 

6 establece en DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

7 (US$10.000,00) y queda dividido en DIEZ MIL (10.000,00) acciones, de un valor 

8 nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1.00) 

8 2 9 cada una; E) Además, de conformidad por la ley declaro bajo juramento que el 

> Esl0 capital correspondiente a este aumento ha sido debidamente suscrito y 

3 sE Pagado conforme a lo resuelto en la antes mencionada Junta General 

«A 27 Extraordinaria de Accionistas; F) Que las acciones que asignan en función del 

E 3713 aumento de capital, se distribuyen a los accionistas de la compañía 

=< o El4 MULTIOPTIONS S.A., cuyos nombres, nacionalidad, y número de acciones 

“E 3 15 constan a continuación: el accionista señor Miguel Ignacio | Mendoza 'Solines 

16 suscribe CUATRO MIL SEISCIENTAS NOVENTA Y DOS (4.692) a acciones 

17 ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y la Compañía INMOBILIARIA 

18 PICASO S.A. INMOBIPICASA suscribe CUATRO MIL QUINIENTAS OCHO 

19 (4.508) ) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. El accionista 

20 Señor Miguel Ignacio Mendoza Solines es de nacionalidad ecuatoriana, y la 

21 Compañía INMOBILIARIA PICASO S.A. INMOBIPICASA es de nacional) 

22 Ecuatoriana. < 
>, 

ACCIONISTAS VALOR DE LA APOR Eo 
Sr. Miguel Ignacio Mendoza Solines US$ 4.692,00 

TOTAL DEL AUMENTO DE CAPITAL US$ 9.200,00       
  

Inmobiliaria Picaso S.A. Iinmobipicasa US$ 4.508,00 

| 

| 
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Con lo que la suscripción del presente aumento de capital queda 

distribuida de la siguiente manera: 
  

ACCIONISTA SUSCRIPCION 
  

Inmobiliaria PICASO S,A. INMOBIPICASA 4.508 ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE US$1.00 CADA UNA 
  

MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES 4.692 ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE US$1.00 CADA UNA         

G) De conformidad con este aumento queda reformados el Artículo 

Quinto del Capítulo Segundo de los Estatutos Sociales que trata 

sobre el Capital Social el cual dirá: ARTICULO QUINTO: “el capital 

suscrito y pagado de la compañía es de diez mil dólares de Estados 

Unidos de América dividido en diez mil acciones ordinarias y 

nominativas un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de Accionistas” H) y, que declara 

que la compañía MULTIOPTIONS S.A., no es contratista del Estado 

Ecuatoriano, ni deudor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. CLAUSULA CUARTA: AUTORIZACION.- Que autoriza al 

Abogado Marco Moreno profesional del derecho que suscribe 

la presente minuta, al Abogado Galo Moreno y/o al Licenciado 

Gabriel Moreno para que realicen todas las diligencias 

necesarias ante la Superintendencia de Compañías y otros 

organismos competentes, a fin de lograr el  Pieno 

perfeccionamiento legal de este acto societario. Agregue 

usted señor notario las demás formalidades de estilo 

necesarias para la perfecta validez de esta escritura pública.- 

FIRMA) Abogado Marco Wilfrido Moreno Falconi con 

matrícula profesional número cero nueve — mil novecientos 

noventa y dos — once del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA 

A “ 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA MULTIOPTIONS S.A. CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL 

DIA 01 DE OCTUBRE DEL 2015 . 

En la ciudad de Guayaquil, el día de hoy 01 de Octubre del 2015, siendo las 14:00 

horas, en local ubicado en Cdla. Kennedy Mz. 205C y Francisco Boloña, se reúnen en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, con los siguientes accionistas 

de la compañía MULTIOPTIONS S.A. a saber: 

1. El señor MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES, por sus propios derechos, 

propietario de cuatrocientos ocho acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, integramente pagadas por lo que 

corresponden 408 votos; 

2. La compañía INMOBILIARIA PICASSO S.A. INMOBIPICASA, debidamente 

representada por la Sra. María Paola Escobar Viteri de Mendoza en su calidad 

de Presidente, propietaria de trescientos noventa y dos acciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, integramente pagadas por lo que 

corresponden 392 votos; 

3. Actúa como secretario el Sr. Miguel lÍgnacio Mendoza Solines. 

Los accionistas presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía, el cual asciende a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, por lo que se procede a preparar la lista de asistentes a esta reunión, 

los cuales acuerdan unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de acuerdo con lo dispuesta en el Artículo 238 de la nueva codificación a la Ley de 

Compañías, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMER PUNTO: Conocer y resolver sobre el aumento del capital social de la compañía a 

la suma de US$10.000,00 de los Estados Unidos de Norteamérica: 

SEGUNDO PUNTO: “Conocer y resolver sobre la reforma del artículo Quinto del capítulo 

Segundo de los Estatutos Sociales de la compañía que trata sobre el capital socia) de la 
misma”: 

Existiendo el quórum necesario se instala la sesión y se elabora la lista de asistentes a la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía MULTIOPTIONS S.A., actúa 

como secretario Sr. Miguel Ignacio Mendoza Solines y como Presidente la Junta nombra 

unánimemente a la Sra. María Paola Escobar Viteri de Mendoza. 

E! Secretario una vez que ha constatado que están presentes los accionistas que representan 

la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, con vista del Libro de Registro de 

Acciones y Accionistas de la misma, y una vez que se ha constatado también la unanimidad de 

los Accionistas para tratar los asuntos expresamente determinado antes, declara formalmente 

instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, y se empieza a tratar el 

primer punto del orden del día acordado por la misma. Al efecto toma la palabra La Señora 

Presidente de la Junta, quien ordena que por Secretaría se lea en alta voz el primer punto del 

orden día. La secretaría de la Junta da cumplimiento a lo ordenado por la Presidente 

manifestando en este primer punto, que es necesario aumentar el capital social de la compañía 

a fin de que esta pueda incrementar su patrimonio para fortalecerlo y poder hacer frente a las 

constantes necesidades del mercado. Quedando contabilizada en la cuenta de APORTES 

PARA FUTURA CAPITALIZACION y luego a la cuenta CUENTA POR PAGAR ACCIONIST. 

— APORTES por lo que propone a la junta aumentar el capital social en la cantid: 

Es 

E 
So 

Sr, 

      
  

ull-ES 

 



US$.9.200 de conformidad con las cuentas contables No, 3.02.01.001 y 2.01.11.01.003 

respectivamente y que el valor por aportación de los accionistas quede en la siguiente forma: 

ACCIONISTA INMOBILIARIA PICASO S.A. INMOBIPICASA VALOR US$ 4.508,00 
ACCIONISTA MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES VALOR US$ 4.692,00 
VALOR TOTAL....nnccicsne aroraronsreseorcareseessn A TEE   

Con lo que la suscripción del presente aumento de capital queda distribuida de la siguiente 

manera: 

  

  

ACCIONISTA SUSCRIPCIÓN 

INMOBILIARIA PICASO S.A. INMOBIPICASA | 4.508 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 
DE US$.1,00 CADA UNA. 

MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES 4.692 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 
DE US$,1,00 CADA UNA     
  

Con estos antecedentes, al efecto la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de Multioptions S.A., luego de una amplia y debatida deliberación por unanimidad de todos los 

accionistas que representa un total de 800 votos adopta la siguiente resolución: 

1) AUTORIZAR Y FACULTAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA A FIN DE QUE 
PROCEDA A AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL EN LA CANTIDAD DE US$.9.200,00 DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA VALORES QUE CONSTAN __DEBID, E 
PROVISIONADOS EN LAS CUENTAS APORTES PARA FUTURA CAPIT. 
CUENTA POR PAGAR S, CON LO QUE EL CAPITAL TOTAL 
suscl DO QUEDA ELEVADO A LA SUMA DE DIEZ MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Una vez concluido el primer punto, la Presidenta de la junta propone pasar a conocer el 

siguiente punto del orden del día. 

SEGUNDO PUNTO: “Conocer y resolver sobre la reforma del Artículo Quinto de los 

Estatutos Sociales de la compañía que trata sobre el Capital Social de la misma” 

La Presidenta menciona a la sala que considerando que la Junta ha aprobado el aumento de 
Capital de la compañía se debe proceder a la reforma del artículo Quinto de los Estatutos 

Sociales, por lo que propone el siguiente texto: 

ARTÍCULO QUINTO: “el capital suscrito y pagado de ia compañía es de diez mil dólares de 
Estados Unidos de América dividido en dlez mil acciones ordinarias y nominativas un dólar 
cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas” 

Leído el nuevo texto la Junta dacide aprobarlo en forma unánims dejando vigentes los demás 
literales tal y como están en los estatutos sociales, por lo que pide a la sala que se autorice a la 
Gerencia General para que pueda suscribir la respectiva escritura de Aumento de Capital lo 
cual es también aprobado unánimemente por lo que se resuelve: 

“Autorizar a la Gerencia General para que firme la respectiva escritura de aumento de 
capital” 

  

 



| 

| 

| 
Habiéndose conocido y resuelto los puntos del orden del día, la Presidenta de la Junta, | 

concede un momento de receso para la elaboración de la presente acta. Transcurrido el receso | 

y reinstalada la sesión, la Presidenta de Ja Junta, dispone que el Secretario lea en alta voz el | 

texto del acta que antecede, el mismo que una vez leído es aprobado por todos los accionistas 

concurrentes que son los mismos que estaban presentes al iniciarse la sesión y con lo que ta | 

Presidenta de la Junta, da por terminada la misma, a la 16 horas en punto, suscribiendo, para 

constancia, esta acta todos los accionistas con la Presidenta y Secretario que certifica. | 

| 
F.-SRA. MARIA PAOLA ESCOBAR VITERI DE MENDOZA, PRESIDENTA DE LA JUNTA, 

ACCIONISTA; f.- EL SR. MIGUEL MENDOZA SOLÍNES, SECRETARIO DE LA JUNTA-, 

ACCIONISTA.- 

Certifico que es fiel copia del original del libro de Actas que llevo a mi cargo. | 

e 

y 
MARIA P. ESCOBAR DE MENDOZA 

'ESIDENTA DE LA JUNTA, ACCIONISTA; 

7
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o MULTIOPTIONS SAA. 

  

Guayaquil, 02 de abril de 2013 

Señor 
FERNANDO MAURICIO VILLACIS CADENA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
MULTIOPTIONS S.A,, celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo e, 7 

o GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo de CINCO AÑOS. En 
“3 2 este cargo reemplaza al señor Ronald Vizueta Carabaja, cuyo nombramiento 

=< 2 «¿fue inscrito el 9 de marzo de 2012. . | 
5 

3 < Como Gerente General de la Compañía MULTIOPTIONS 6S.A., le 
S E «corresponde a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

A misma, de manera individual tal como consta en el Estatuto Social de ta 
4 E FCompañía, 
302 

rd E La compañía MULTIOPTIONS S.A., se constituyó mediante escritura pública 
So otorgada ante la Notaria Encargada Trigésima del cantón Guayaquil, Ab. A

 

Z Wendy Vera Ríos, el 17 de junio de 2008; y fue inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 23 de junio de 2008. 

    Atentamente, 

- | » 
, Ronald Vizyeta Carabajo 

A Gerente Genera)-Secretario    

  

Acepto el cargo de Gerente General, para el cual he sido elegido. 

  Guayaquil, 02 de abril de 2013 

  

Fernando Mauricio Villacís Cadena   
 



  

    
: saRegistro Me Mercantil de Guayaquil 

   NUMERO DE REPERTORIO:16.914 * OS , ' 
FECHA DE REPERTORIO:12/abr/2013. - 
HORA DE REPERTORIO:1 1 28 : 

  

En cumplimiento donó dispuesto, en la ley, a Registrador Metaaogil de 
Cantón Guayaquil (E) ha: inscrito lo siguiente; 

1.- Con fecha dote. de. Abri del dos.mil trece queda inscrito él presente , 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MULTIOPTIONS 
.A., a favor de FERNANDO MAURICIO 'VILLACIS CADENA, de 
fojás.43.788 a 43-789, Registro. Mercantil núxieró 7:055.:2.- Se tomo nota . 
de este Nom niento, al margen de la inscripción respectiva. .. . ON 

ORDEN: 16914 . ! : o, ” 

OMAR 

e ad A a . pad 4 

LEONES : > Zo “e . no E : 
Se FU ae o UN ¿e > - Lo 7 . i + 

  

Oueyaquk, 1Sde abrilid6 2013 
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, soc ¡[EDADES «Je hace ben al país! 

NUMERO RUC: 0992568305001 | 

RAZÓN SOCIAL: MULTIOPTIONS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: | 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VILLACÍS CADENA FERNANDO MAURICIO 

CONTADOR: TIERRA GUANANGA KLEBER GEOVANNY | 

SEG. INICIO ACTIVIDADES: 23/06/2008 FEC. CONSTITUCION: 23/05/2008 

EEC. JMSCRIPCION: 01/07/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/05/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

Ey PRA, ETA, ALQUILA CY EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Z ARWELO TRIBUTARIO: 
== nal $e AYAR Cartón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadeta: KENNECY VIEJA Calle: AY, KENNEDY Húmeto: 
2050 cción, FRANCISCO BOLOÑA Referencia Ubicación. FRENTE AL GOMISARIATO CE LA UNIVERSIDAD 
ESPA! pu 09ys de 39 Email: fallaciscidhalmail.com Teleíono Trabajo: 044287424 Apartado Postal: 09014905 

em INTESPECIAL: 
El 
as 

CA GÉLIÓNES TRIBUTARIAS: 
  A EXNERACCIONS (AS. FARÍICIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

(O RELACIÓN De PENDENCIA 

ÉXO ¡RAWSBACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACION DE IMPLESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

añ
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PE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dolia 001 ABIERTOS: 

VURISDICCION: + REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 
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3 AA y A emtón GA YADUR Parratuia: TARDA Ciudocale: KENNEDY VIEJA Coll: AY, KENNEOY Número: 205 O 

      

REGISTRO UNICO DE LONTRIDUYENTES SRi 

SOCIEDADES 

AS A: D092568305001 * ««le hace blen al país! 

Mo, MULTIOETIONS E.é. 

EN TOS REGISTRADOS: 

or UoERTDO. AMERTO MArRi? "FECIICIO ACT. 2800/2008 

FEC CIERRE: 

FEC REINICIO: 

  

5 E LARIFIGACION, DRGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO, CONTROL E INFORMACION ADMINIS URATIVA. 
BE ARESORAMIENTO EMPRESARIAL Y DE MERCADO 

  

  ¡LAO DE ASESORAMIENTO EN MATERIA CONT ABE 
SEMA, et QUE ER Y EXPLOTACION DE BIENES NUMUPGLES 
EL AOL SABIENDO ME DATOS 
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AG RARCISCO BOLOÑA Refurendia FRENTE AL COMISARJATO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL Culular, 19899 
ani pos wed.con Telefono Trabajo: 042287424 Apartado Posta 98014005 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Cuadragésimo Primero 

del Cantón Guayaquil 

MINUTA.- el compareciente me exhibió sus documentos de 

        

  

        
  

2 identificación los mismos que les fueron devueltos una vez 

3 realizadas las verificaciones numéricas del caso.- leída esta 

4 escritura de Reforma de estatutos Sociales, de principio a fin por 

5 mí el Notario en alta voz al compareciente, éste la aprueba en 

6 todas sus partes se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

7 conmigo el Notario de todo lo cual doy te. 
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Superintendencia de Compañías 

Guayaquil! 
Visitenos en: Www.supercias.gob,ec 

Fecha: 

18/FEB/2016 10:14:26 Usu: omontalvan 
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Expediente: 131108 

. RUC 0992588305001 Razón social: ES 
MULTIOETIÓNS S.A. 7 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REFORMA DE ESTATUTO DE LA CIA INSCRITO 
EN EL RM 

    

    
'eviss el estado de su tramite por INTERNET 
gitando No. de trámite, año y verificador = 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:61.152 
FECHA DE REPERTORIO:22/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:40 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

| 
1.- Con fecha cuatro de Febrero del dos mil dieciséis queda inscrita la | 
presente escritura pública, la misma que contiene: Aumento de Capital | 

Suscrito y Reforma de Estatutos de la compañía denominada: | 

MULTIOPTIONS S.A., de fojas 5,895 a 5,905, Registro Mercantil número ¡ 

517. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen | 

de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

ORDEN: 61152 

A | 

BI | 
ALIADA " REGISTRO MERCANTIL | 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

PA DELEGADA | 
] 

| 
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Guayaquil, 10 de febrero de 2016 
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